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CEMSATSE
 

SINDICATO MÉDICO 

 

NOTA DE PRENSA

 

VALENCIA 20 DE DICIEMBRE DEL 2006.

 

 

CESM-CV (CEMSATSE SECCIÓN MÉDICA) DENUNCIA LA POSTURA ANTIDEMOCRÁTICA DE LOS SINDICATOS DE CLASE EN LAS ELECCIONES DE RESIDENTES.

 

NO HAN PERMITIDO VOTAR A LOS MÉDICOS RESIDENTES QUE NO ESTABAN EN EL CENSO A PESAR DE LLEVAR CERTIFICADOS DE ESTAR TRABAJANDO.

 

NUEVA DISCRIMINACIÓN DE ESTOS SINDICATOS CON LOS MÉDICOS A LOS QUE DICEN DEFENDER

 


EN JUNTAS DE PERSONAL LA CONSELLERIA HA MANDADO LAS SIGUIENTES INSTRUCCIONES PARA LOS TRABAJADORES:

 

“VOTO DEL PERSONAL NO INSCRITO EN EL CENSO”
 


“En las elecciones a Juntas de Personal, el articulo 14,5 del R,D. 1846/1994, considera electores a los que cumplan los requisitos exigidos en el momento de la votación. Por este motivo, en el caso de aquellas personas dadas de alta una vez confeccionados los censos electorales y que por tanto no aparecen en los mismos , podrán solicitar de la Dirección de Personal de la Institución donde trabajen un certificado de que el día de la votación estarán de alta en la empresa. Con este certificado, podrán acudir a la mesa coordinadora donde ejercerán el voto. Esta Mesa coordinadora hará una relación de todas las personas que voten sin estar en el censo, y la anexará al acta de votación”.
 


En resumen en todas las mesas de estatutarios las personas que no están en el censo pueden, ESTEN CONTRATADAS CUANDO LO ESTÉN, y así se hace de manera habitual con los trabajadores, pedir un certificado a personal y votar, esto ha ocurrido hoy en todas los departamentos y en todas las mesas.

 


CESM-CV considera incomprensible la actitud antidemocrática de los sindicatos que estaban controlando estas votaciones así como la representante de la Administración que han aconsejado a los presidentes de mesa, con la protesta de CESM (CEMSATSE), que no se permitiera votar a los médicos que acudían a hacerlo.


Sabemos que eran médicos y sabemos que muchos de las personas que representaban a los sindicatos de clase no lo eran, solo CESM-CV (SINDICATO MÉDICO) en nombre de CEMSATSE ha presentado protestas y presentará las impugnaciones precisas, aunque sea necesario repetir unas elecciones que sabemos que vamos a ganar. Es insultante que un derecho que tienen todos los españoles se permitan hurtarlo algunos representantes sindicales solo por ser médicos los que van a votar.


CESM-CV CONSIDERA TRISTE QUE JORNADAS QUE DEBERÍAN SER DE PARTICIPACIÓN Y DEMOCRACIA SE TUERZAN POR COMPORTAMIENTOS TOTALITARIOS.


CADA VEZ ES MÁS CLARO QUE ES PRECISO CONSEGUIR EL “CONSEJO DE LA PROFESIÓN MÉDICA” EN ESTA COMUNIDAD PARA EVITAR ESTOS EXCESOS

 


SECRETARIA DE COMUNICACIÓN DE CESM-CV 

